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AYUNTAMIENTO DE
NAUCALPAN DE JUAREZ

Sujeto Obligado:

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de dieciséis de julio de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con mo’avo del recurso de revisién

01146/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el c _

del AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ en lo conducente EL
SUJETO OBLIGADQ, se procedé‘ a_"di_c’.cér la presente resolucién, con base en lo

siguiente:
RESULTANDO

I. El vemtiSiété ‘de me;}o de dos mil catorce, EL RECURRENTE presenté a través
del Sist'e,;:_na ‘..de‘_A:c.c'eso a la Informacion Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL
SUJETO O__BPiGADO, solicitud de informacién puiblica registrada con el niimero
00220/NAUCALPA/IP/2014, mediante la cual solicité acceder a la informacién que

se transcribe:

“SOLICITO EL PLAN O PROGRAMA DE TRABAJO DEL PRESENTE ANO
DE LA DIRECCION GENERAL JURIDICA, QUE ENCABEZA EL DR.
DOMINGUEZ ROMO.” (sic)
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MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO
OBLIGADO, fue omiso en entregar la respuesta a la s_(jli_citu_d de informacién

publica.

III. Inconforme con esa falta de respuesta, ¢l "d.iéc"_ipcho.-d"e junio de dos mil catorce,
EL RECURRENTE interpuso recurso de revisién, el cual fue registrado en EL
SAIMEX y se le asigné el ndmero de expediente 01146/INFOEM/IP/RR/2014, en el

que expresd como:
Acto impugnado:

“NO EXISTE EL ACTO IMPUGNADO, EN VIRTUD DE QUE EL SUJETO
OBLIGADO NO HA DADO CUMPLIMENTO A LA SOLICITUD.” {sic).

Motivos de inconformidad:

“SIENDO EL DIA NUMERO 16, Y NO OBSTANTE QUE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS LES CONCEDE A LOS SUJETOS
OBLIGADOS 15 DIAS PARA DAR CONTESTACION, HASTA ESTE
MOMENTO NO HAN DADO CUMPLIMIENTO. POR LO QUE
INTERPONGO RECURSO DE REVISION POR ESTA OMISION.” (sic).
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IV. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacién
dentro del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE,
asi como SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y
Resolucidn de las Solicitudes de Acceso a la Informacion, asi como de los Recursos
de Revisién que deberan observar los Sujetos Ob_liga_dos por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pubhca del Estado de México y

Municipios, como se aprecia en la siguiente i 1magen

Blenvenido: EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM
| Detalle def sequimiento de soficitudes
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En efecto, el medio de impugnacidn al rubro anotado fue registrado el dieciocho
de junio de dos mil catorce; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL
SUJETO OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del
diecinueve al veintitrés de junio del citado afio, sin que dentro del referido plazo
lo hubiese enviado; por ende, el Administrador del Slstema informé a esta
ponencia gue no se presentd informe de Justlflcacwn, como se advierte en el

siguiente oficio y archivo:

-

RESPUESTA_A LASOLICHUD

De chick #n a figa de] archivo adjunts para abrile
ROCTOpar -

 IMPRIIR EL ACUSE
vitrsion en PEF

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPANR DE JUAREZ
#

NAUCALPAN DE JUAREZ, México a 24 de Junio de 2014
Nombre del solictante
Folio de la solicitud: 00220/NAUCALPA/IP/2014

NO SE ENVIQ INFORME DE JUSTIFICACION,

ATENTAMENTE
Administrador del Sistema
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V. El recurso de que se trata, se envié electrénicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y Proteccién _de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con ﬁ;ndéf;jéﬁto en .'él_}-arﬁculo 75, de la ley
de la materia, se turné a través de EL SAIMEX 'a}a Cpmisionada EVA ABAID
YAPUR a efecto de que formulara y pres__éﬁt'é;a. :éI: Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y,
'CONSIDERANDO

PRIMERO. Comp_ete_ncia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pablica .y ':I_’roteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios;_ es éér:np,eténte para conocer y resolver el presente recurso de revisién,
interp..ue:stb p_o__r"Eli RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6,
Letra A de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones I y
VIL; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones 1y VIII; 16
y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL. RECURRENTE, misma persona que
formuld la solicitud de informacién niimero 00220/NAUCALPA/IP/2014.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisidn fue mterpu'eéto" dentro del plazo
de quince dias hébiles, contados a partir del .dia:'.%__igui;-:'nte al en que EL
RECURRENTE tuvo conocimiento de la .:_féépﬁeSt'é":..iihpugnada, que prevé el
articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del

Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de Tevisién se presentard por escrito ante la Unidad
de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dfas hébiles,
contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiént_o de la resolucién respectiva.” :

En efecto, se actualiza la hipStesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en

atencidn a los siguientes argumentos:

La solicitud de acceso a la informacién ptblica fue presentada el veintisiete de
mayo de dos mil catorce, por lo que el plazo de quince dias concedidos a EL
SUJETO OBLIGADO, por el articulo 46 de la ley en cita, para dar respuesta a

aqueélla, transcurrié del veintiocho de mayo al diecisiete de junio del mismo afio,
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sin contar el treinta y uno de mayo, uno, siete, ocho, catorce ¥ quince de junio del

referido afio, por corresponder a sabados y domingos.

Por consiguiente, el plazo de quince dfas que el numeral 72 de Ia ley de Ia materia
otorga a EL RECURRENTE, para presentar recurso de fevisi_én transcurrié del
dieciocho de junio al ocho de julio de dos mil icatc_)rcg':,\~_‘s_i1‘i 'c;oﬁtar el veintiuno,
veintidds, veintiocho, veintinueve de junio, cincé' y seis de jﬁlio del mismo afio,

por corresponder a sdbados y domingos, respectivamente.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se presentd la solicitud de
informacién piblica, asi como el dia en que se registro el recurso de revisién, que
fue el dieciocho de junio de .dos_ﬁ mil catorce, se concluye que el medio de
impugnacién al rubrd _-énota__do, fue presentado dentro del plazo de quince dias

héabiles a que se refiere el prec'epto legal en cita.

En susté.n_to_a‘_& lo jahferior, es aplicable el CRITERIO 0001-11 emitido por el Pleno
del Institu'to:_:__ _dé Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periddico
oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veinticinco de agosto de

dos mil once, pagina seis, Seccién Segunda, que dice:

“NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE
REVISION TRATANDOSE DE. El articulo 72 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Plblica del Estado de México y Municipios,
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establece el plazo de 15 dias para interponer el recurso de revisién a partir
del dia siguiente al en que tuvo conocimiento de la respuesta recaida a su
solicitud sin que se establezca excepcién alguna tratandose de una falta de
respuesta del sujeto obligado. Asf, el articulo 48, pérrafo tercero establece
que cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15
dias establecidos en el articulo 46 (o siete dias méas si solicitd prorroga), se
entendera por negada la solicitud y podréd interponer el recurso
correspondiente. Entonces, resulta evidente que al no emitirse respuesta
dentro del plazo establecido, se genera la ficcién legal de una respuesta en
sentido negativo, por lo que le plazo para impugnar esa negativa comienza
a correr el dia siguiente de aquel en que venza el termino para emitir
respuesta sin que la lay establezca alguna excepcién a la temporalidad
tratdndose de negativa ficta. " R

Precedentes:

015413/INFOEM/IP/RR/2010, 12 de enero de 2011. Mayoria de 3 Votos a 2.
Ponente: Comisionada Myrna Araceli Garcia Morén.

01613/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Mayoria de 3 Votos a 2.
Ponente: Comisionada Myrna Araceli Garcia Mordén.

01522/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Por Unanimidad de los
Presentes. Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez

00015/1NFOEM_/IP/RR/2010, 27 de enero de 2011.Mayoria de 2 Votos
Ponente: Comisionado A. Arcadio Sanchez Henkel.

00406/INFOEMHP/RR/2010, 29 de marzo de 2011.Mayoria de 3 Votos
Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.”

CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente,
toda vez que se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién I, del articulo 71 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y

‘Municipios, que a la letra dice:
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“Articulo 71. Los particulares podrén interponer recurso de revisién cuando:
L Se les niegue la informacién solicitada;

IL..

III....

v.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de pro_c_:edencia del recurso de

- revision, en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada.

Luego, en este asunto se actualiza la hip_étes_ié juridica citada, en atencién a que EL
SUJETO OBLIGADO se abstuvo de éntregar la respuesta a la solicitud de
informacién publica, lo que se traduce en una negativa a proporcionar la

informacidn publica solicitada.

Asimismo, del analisis él recurso de revision, se concluye que se acredita el pleno
cumplimiento de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el
articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el

formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Con Ia finalidad de efectuar el estudio
de este asunto, es necesario recordar que EL RECURRENTE solicité el plan o
programa de trabajo del presente afio de la Direccién General Juridica, cuyo titular

es el “DR. DOMINGUEZ ROMO”,
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Ante la omisién de EL SUJETO OBLIGADO de dar respuesta a la solicitud de
informacién publica, EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad
que ha transcurrido el plazo de quince dias a que se refiere la ley de la materia, sin

que se le hubiese notificado la respuesta.
Motivo de inconformidad que es fundado.

Con la finalidad de analizar 1a naturaleza juridica de.la solicitud de informacién
publica; esto es, analizar si la informacién soli_citada la genera, posee o administra
EL SUJETO OBLIGADO, para tal'. efecto 'se"cita los articulos 33, fraccién IV, letra
“i”, del Bando Municipal de Naucalpan de Juarez; 2, fracciones IX y X; 3,4y 9,
fraccion  XII del Reglamento Interior de la Direccion General Juridica de

Naucalpan de Juarez, que establecen:

“Articulo 33. La Administracién Pablica Centralizada, es una de las formas de
organizacién de la Administracién Pablica del Municipio de Naucalpan de
Juérez, Estado de México, cuyos érganos integrantes dependen del H.
Ayuntamiento y estan subordinados jerarquicamente al Presidente Municipal.
La Administracién Pablica Centralizada se integra por:

()

IV, Direcciories Generales:

(...)

i. Direccién General Juridica;

(.Y

“Articulo 2.- Para efectos de este Reglamento, se entiende por:

(--)

IX. Direccién General La Direccién General Juridica de Naucalpan de Juarez,
Meéxico;
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X. Director General.- El titular de la Direccién General Juridica;

(...)

Articulo 3.- La Direccién General deberé conducir sus acciones con base en 1o
establecido en la Ley Organica, el Reglamento Organico, el Plan de Desarrollo
Municipal, los programas que de éste se deriven, el presupuesto de egresos
autorizado por el H. Ayuntamiento y las demés disposiciones juridicas
aplicables. -

Su actividad se conducird bajo los citerios de racionalidad y disciplina
presupuestal, debiendo formular su proyecto de presupuesto anual con base
en su programa operativo anual y a su calendario-de gasto sujeto a la
normatividad vigente. o - '

Articulo 4- La Direccién General formulara anualmente su programa
operativo de actividades, de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal
y el Presupuesto de Egresos autorizado.

El programa anual, debera ser congruente ‘con los programas de las demés
Dependencias. S

(... | :

Articulo 9.- El Director ‘General tendra las siguientes atribuciones no
delegables: S

(--)

XIII. Emitir y expedir - el programa operativo anual y el manual de
organizacion y procedimientos de la Direccién General; y

De los pfrecep_toé_---'legales insertos, se obtiene que para el cumplimiento de las
funciones del Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, se auxilia de la Direccién

General Juridica.
Luego, la referida Direccién conduce sus acciones en términos de lo previsto por la

Ley Orgénica, el Reglamento Qrgénico del Ayuntamiento de Naucalpan, el Plan

de Desarrollo Municipal, asi como de sus propios programas.
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Por otra parte, se obtiene que la Direccién General Juridica formula anualmente su
programa operativo de actividades, conforme al Plan de Desarrollo Municipal y el
Presupuesto de Egresos autorizado; programa anual, que ha de ser congruente con

los programas de las demas Dependencias del Ayuntamiento.

En este mismo, contexto es de destacar que entre las atribuciones no delegables de
la Direccién General Juridica, se encuentra la relativa a emitir y expedir su

_programa operativo anual.

Ahora bien, atendiendo a que de Ia solicitud de informacién publica se obtiene
que EL RECURRENTE solicit6 el plan o programa de trabajo del presente afio, de
la Direccién General Iuri__dica,‘si_n_ embargo atendiendo al marco juridico analizado
en parrafos ante:iorés, .'el titular de la citada Diréccién sblo tiene el deber de
generar anualmente el programa operativo anual de la Direccién General Juridica;

por ende, se estima que ésta, es la informacién solicitada por aquél.

Por otra p'ar_te, :es de precisar que este Organo Garante analizé el directorio de
servidores publicos de EL SUJETO OBLIGADO visible en la direccién electrénica
hitp://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/naucalpan. web, de donde se advierte que el
titular de la Direccion General Juridica de Naucalpan de Judrez es el Doctor en

Derecho Gerardo Dominguez Romo, como se aprecia de las siguientes imagenes: -
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Conforme a los argumentos expuestos este Cuerpo Colegiado arriba a la plena
conviccion de que para el cumplimiento de las funciones del Ayuntamiento de
Naucalpan de Judrez, se auxilia de la Direccién General Juridica, quien entre sus
atribuciones indelegables se encuentra la relativa a formular su programa
operativo anual, razén por la cual la informacién solicitadé por EL RECURRENTE
es de caracter pablico, en virtud que EL SUJETO OBLIG_ADO la genera, posee y
administra en el ejercicio de sus funciones de 'clie'rec:ho. .‘ pt’ibl“ico, por lo tanto, se
actualiza la hipdtesis normativa prevista en :Ic;s -..a‘r'tiélﬂos 2, fraccién V, 11, 12,

fraccién II, y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del

Estado de México y Municipios.

No obstante lo anterior, es necesano citar los articulos 12, fraccién XIX dela Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, asi como 31, fraccién I de los Lineamientos por los que se establecen
las normas "quc—;._f habrén de observar los Sujetos Obligados en la Identificacidn,
Publicacién y__Actiializacién de la Informacién Piblica de Oficio determinada por
el capitulo I del Titulo Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios —publicados en el
periodico oficial del Gobierno del Estado de México denominado “Gaceta del

Gobierno”, el dos de abril de dos mil trece—, que establecen:

“Articulo 12. Los Sujetos Obligados deberan tener disponible en medio
impreso o electrénico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla,
precisa y entendible para los particulares, la informacién siguiente:

(..
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II. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con
cada plan o programa establecido por los Sujetos Obligados;

..y

“Articulo 31. Esta seccién se refiere a la informacién precisada en el articulo
12, fraccién XIX, de la Ley de Transparencia, concerniente a los programas de
trabajo e informes de actividades que durante el afio deben rendir los Sujetos
Obligados, de acuerdo con cada plan o programa establecido por ellos.
Deberan difundirse, a través de un vinculo, de forma separada e
independiente, por una parte, los programas de trabajo, por otra, los informes
de actividades. : :

Cada rubro debera ser publicado e mtegrado en un- solo documento. De este
modo, no se estableceran vinculos a paginas o sitios de internet diferentes.
Tanto para los programas de trabajo como para los informes de act1v1dades, se
deberd publicar el documento que los acredite.

La informacién debera organizarse de acuerdo con el siguiente orden:

L. Programas operativos anuales o de trabajo.

)

L. El programa operativo anual (POA) debera entenderse como el programa
concreto de accidén a corto plazo, que emerge del plan a largo plazo, el cual
contiene los elementos {objetivo, estrategia, meta y accién) que permiten la
asignacién de recursos humanos y materiales a las acciones que haran posible
el cumplimiento de las metas y objetivos de un proyecto especifico. :
Se debera conservar, en la pagina o sitio de internet, la informacién relativa al
afio en curso, asi como de los dos afios anteriores.

Los datos se organizaran en formato de tabla, por ejercicio, con los siguientes
datos basicos o sustanciales:

1. Ejercicio {(vigente y los dos afios anterjores).

2. Vinculo al documento completo del POA.

3. En caso necesario, vinculo al documento completo del programa de trabajo.
4, Area o Unidad Administrativa que genera o detenta la informacién
respectiva.

5. Fecha de actualizacién de la informacién publicada, expresando dia, mes y
afo.

(..)"
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Asi, del primer de los preceptos legales transcritos, se obtiene que la informacién
publica de oficio, es aquella que los sujetos obligados tienen el deber tener
disponible en medio impreso o electrdnico, de manera permanente, actualizada,

sencilla, precisa, y de facil acceso para los particulares.

Dicho en otras palabras, la informacidn publica de oficio, constituye el minimo de
informacién que los sujetos obligados, tienen el deber de mantener publicado en
su pagina oficial; publicacién que ha de ser de fécil consulta, actualizada, precisa,

clara, y entendible, para toda la ciudadahia.

Ademads, prevé un catdlogo de informacion, la cual constituye la informacion

publica de oficio y entre ella se encueﬁtra los programas de trabajo.

Asi, el programa de trabajo se ha de difundir en un sélo documento mediante un
vinculo, de‘ifdrma _s.ep_arada e independiente, por ende, no se ha de establecer

vinculos a p4ginas o sitios de internet diferentes.

Luego, el pfograma operativo anual (POA) se considera como el programa
concreto de accidn a corto plazo, que emerge del plan a largo plazo, el cual
contiene los elementos (objetivo, estrategia, meta y accién) que permiten la
asignacion de recursos humanos y materiales a las acciones que haran posible el

cumplimiento de las metas y objetivos de un proyecto especifico.
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Asimismo, es de destacar que la publicacién del programa operativo anual, es el
correspondiente al afio en curso, asi como el de los dos afios anteriores. En tanto
que los datos se organizan en formato de tabla, por gjercicio, con los siguientes
datos basicos o sustanciales: ejercicio (vigente y los dos afios anteriores), vinculo al
documento completo del POA, en caso necesario, vinculo al documento completo
del programa de trabajo; el Area o Unidad Adm1n1strat1va que genera o detenta la
informacidn respectiva, asi como la fecha de actuahzacmn de la informacién

publicada, expresando dia, mes y afio.

En  esta  tesitura, se pfocede al  andlisis de la  pagina
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/naucalpan.web, de donde se advierte que
se tiene publicado un icono glé_nominado “Programa de Trabajo Fraccién XIX”,

como se aprecia de las siguientes imagenes: -« =~~~ === - === oo

e e e m e o R M R AU b e e e em e e e m e e em e Em Mm r M e MR e AR am R ML R AR e o R s e e o = - - -
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Luego, del icono relativo al programa de trabajo se tiene anunciado dos archivos
identificados como “PDF 3.63 MB”, en tanto que el segundo como “Enlace” y
ambos corresponden a dos mil trece; sin embargo, ambos archivos no contienen el
programa operativo anual de la Direccién General Juridica correspondiente a dos
mil catorce, sino que a través del primero de ellos se publiéa el Plan de Desarrollo
Municipal 2013-2015 de Naucalpan de Juérez, en tanto que del segundo de los

archivos citados, se aprecia la tercera de las imégenes que se insertaréan:

g pomrg.rrw‘ipofpo/aacaipaajpmg?rabajo.web

AR

é%r‘%@%amas de trabajo

T mACCION A

i

2128231
1211028
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En este contexto, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no tiene publicado en
el IPOMEX, el programa operativo anual de la Direccién General Juridica del

Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez.

Ahora bien, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO _fue_ omiso en entregar la
informacién publica solicitada, en consecuenéia, .€s _evi_deﬁte .que infringidé en
perjuicio de EL. RECURRENTE su derecho de acceso ala informacién publica, por
consiguiente para resarcir este derecho,_.se';”(.ii'dé‘rié":"é.:EL SUJETO OBLIGADO
entregar a EL RECURRENTE via EL SAiMEX el programa operativo anual de la

Direccién General Juridica para el afio dos mil catorce.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo, Q/

fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, asi
como articulos 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccién 1 y 75 de la Ley de
Transparencia{ y A__ccéso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipi_oé, .e_ste Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Es procedente el recurso de revision y fundado el motivo de /

inconformidad interpuesto por EL RECURRENTE, en términos del considerando

Quinto de esta resolucién.
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SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADQ a atender la solicitud de
informacién publica con folio 00220/NAUCALPA/IP/2014; esto es a entregar a EL
RECURRENTE via EL SAIMEX:

“El programa operativo anual de la Direccién General Juridica para el asio dos

mil catorce.”

TERCEROQ. Remitase al Titular de la Unidad de "Ififdx;macién de EL SUJETO
OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica ael Est':add de México y Municipios, y punto
SETENTA, de los Lineamientps ?a’ra la Recepcidn, Tramite y Resolucién de las
Solicitudes de Acceso a I_-_a __Informac‘:i_én.Pﬁblica, Acceso, Modificacion, Sustitucion,
Rectificacién o Supreéién Parcial .c.) Total de Datos Personales, asi como de los
Recursos de Revisién_qﬁe deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia' y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipiqé, dé cﬁmplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince dias

hébiles.

CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que
en caso de considerar que la presente resolucién le causa algin perjuicio, podra
promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a
lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién del Estado de México y Municipios.
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AS{ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE Mﬁ){_lép Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR LOS COMISIONA__DOS _E_VA. ABAID YAPUR,
MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, ...FEleRICG ‘GUZMAN TAMAYO, Y
JOSEFINA ROMAN’ VERGARA, EN LA VIGESIMO SEXTA  SESIC

ORDINARIA CELEBRADA EL _DI‘E_CISE’;I__S_,'bE JULIO DE DOS MIL CATORE:&,

ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL Y},

PEREZ.

EVA APAID YAPUR MIROSLA RILLO MARTINEZ

MISIONADA COMISIONADA
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LRRIIPO CANABAL PEREZ 7 o oueseusorcir accssosameonsacin

PUBLICA DEL ESTADO D€ REXICO Y

RIO TECIWICO DEL PLENO
PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCION DE DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL
CATORCE, EMITIDA EN EL RECURS( DE REVISION 01146/INFOEM/IP/RR/2014.
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